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I). R am ón B arroeta fue dueño de ochen ta  y u n a  y m edia accio
nes en la E m presa llam ada Reunión M inera, que po r escritu ra  
otorgada en  27 de Mayo de 1849 se form ó en la villa de Adra para  
la explotación de varias m inas, fundición  y beneficio de m inerales, 
ó ven ta  de ellos en  su estado n a tu ra l ,  bajo las bases y condiciones 
que pueden  verse en aquella e sc r i tu ra , certificada desde el folio 3 
vuelto al 21 de los autos.

P a ra  o c u rrir  á los gastos de explo tación  y fundición, an tic ipó  la 
Casa de H ered ia , del .Comercio de M álaga, en  varias p a rtid a s , la 
can tidad  de 149,154 rs. 15 m rs . ,  según liqu idación  p rac ticada  en 
fin de D iciem bre de 1850; y no teniendo la sociedad fondos para  
abonarlos, convino con D. H ilarión  R ouz, del Comercio de Carta
gena , en  que este re in teg rase  á dicha Casa de aquella s u m a , ó de 
la que resultase adeudando por liqu idación  defin itiv a , y le sum i
n istrase  adem ás 46,000 rs. que necesitaba p ara  co n tin u ar sus tr a 
bajos, ofreciendo venderle  en  cam bio todos los plom os que elabo
rase, bajo c iertas condiciones.

Fué u n a  de e lla s , que las m in a s , esco ria les, fáb rica , efectos, y 
cuan to  poseyese la S o c ied ad , respondería  á las can tidades an tic i
padas por el prestam ista; y no pudiendo aquella cum plir lo pacta
do , se pondría en  posesion de todo al D. H ilarión R ouz, p ara  
sacarlo  á pública subasta y devolver á la m ism a el resto , si lo h u 
biese, despues de cobrado el débito con los daños y perju icios que 
por la ine jecución  del convenio hubiese experim en tado . Mas, á fin 
de ev ita r contiendas jud iciales se p rev in o , que cualqu iera  duda ó 
cuestión que sobre la inteligencia del contrato y su cumplimiento pu
d iera  o cu rrir , se decid iría  por árb itros ó am igables com ponedores, 
sin reclamación ni apelación á los tribunales de justicia. (Folios 22 
vuelto  al 27 de los autos).

No obstante, á los ocho m eses acudió Rouz al Juzgado de Rerja, 
pidiendo se hiciese em bargo preventivo  en las m in as, fábricas, 
escoriales y dem ás bienes de la S ociedad , y así se ejecutó. En se
guida dedujo dem anda con tra  1). R am ón R arroeta y T>. José de



Bi’irgos, como rep resen tan tes  de la Sociedad, para  que le abonasen 
la sum a de 150,728 rs. que dijo le  adeudaba la E m p resa , y se le 
pusiese en posesion de las m in a s , fábrica  y dem ás que h ab ia  sido 
objeto del em bargo . (Folios 115 y 806).

P en d ien te  de sustanciac ion  aquella  d e m a n d a , p resen ta ro n  es
crito  Búrgos y R o u z , el p rim ero  por sí y á nom bre de otros ind i
viduos de la  E m p resa , y el segundo como acreedor de la  m ism a, 
diciendo se liabia celebrado una  transacción  que h ab ia  puesto té r
m ino á la  cuestión  su sc ita d a ; y p idiendo se tuviese por concluida 
esta y se m andase alzar el em b arg o , dejando exped ita  la m arch a  
de la explo tación  y fundición po r p arte  de la E m presa. El Juez 
defirió á e llo , sin  aud iencia  n i conocim iento  de D. R am ón Bar- 
roeta; y en  su v irtu d  se alzó el em b arg o , en tregándose á D. Anto
nio R o s ta n , apoderado de R o u z , por acuerdo  y conform idad de 
éste y de B urgos, Jas m in a s , fabrica y dem ás bienes en  que aquel 
se hab ia  hecho . (Folios 116 vuelto  al 119).

La tran sacc ió n  an unc iada  en  aquel escrito , se llevó á efecto por 
escritu ra  otorgada en  18 de Mayo de 1854, reconociendo  Burgos 
como legítim o el crédito  reclam ado por Rouz; ofreciendo abonarle  
la  sum a de 40 ,000  rs ., y form ando con él u n a  nueva Sociedad, en 
la que d ijeron  correspondería  la m itad  á Rúrgos y la o tra  m itad  á 
R ouz, subviniendo á sus gastos po r iguales partes, y percibiendo 
sus p roductos en  idén tica  p roporc ion . (Folios 28 vuelto  al 57 de 
los autos).

Noticioso de ello D. R am ón B arroeta , dedujo dem anda para  que 
se declarase  que la  c itada esc ritu ra  de transacción  no le  afectaba, 
n i le  e ra  ob ligatoria , por las 81 y m edia  acciones que gozaba en  la  
E m p resa ; y se condenase á Búrgos y Rouz á la  indem nización  de 
los perju ic ios que h ab ia  sufrido en  varios conceptos. Y no obstante 
la oposicion que  h ic ie ro n  Burgos y R ouz, p ronunció  sen tencia  el 
Juzgado en  8 de Agosto de 1859, haciendo en p rim er térm ino  la 
declaración  in teresada  po r I). R am ón B arroeta respecto á la  escri
tu ra  de tran sacc ió n , y condenando á Búrgos y Rouz á la indem ni
zación de los perju ic ios que hubiese podido aquel ex p erim en ta r 
por las ochen ta  y u n a  y m edia  acciones que se le reconoc ie ron  en 
la  escritu ra  de Sociedad, siem pre que los justificase en  otro ju ic io , 
para  el cual se le  reservó su derecho al tenor de lo que dispone el 
a rtícu lo  65 de la  Ley de E nju iciam iento  Civil. Por p arte  de los de-
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m andados se in terpuso  a p e la c ió n , que les fué adm itida en  ambos 
efectos; m as, en la Sala p resen ta ro n  escrito Resistiéndose de ella, 
y se les tuvo por separados con las costas. (Folios 58 al 10G de 
los autos).

Á pesar de haber causado e jecu to ria  d icha sen tencia  por el de
sistim iento  espontáneo de Burgos y R ouz, no pudo conseguir Don 
R am ón B arroeta  que se le diese la in tervención  debida en el esta
blecim iento  , n i se le perm itiese  re tira r  la p a rte  de m inera l que le 
co rresp o n d ía , n i e je rcer n inguno  de los actos á que ten ia  derecho 
como socio. V arias fueron las providencias que se d ic taron  con este 
fin; pero , todas encallaron  an te  la resistencia  que opuso el en ca r
gado que te n ía n  en  la fábrica Burgos y Bouz; y cuando v ieron  que 
no podían llevar adelan te  aquel sistem a sin graves com prom isos, 
en tab la ro n  u n a  nueva a p e la c ió n , que dio por resultado la confir
m ación  de la p rov idencia  apelada con las costas. (Folios342 al 555).

E n tre  tanto se desprendió Rouz de todos los derechos y acciones 
que pudiese te n e r  respecto á la Em presa, perm utándolos por varias 
fincas con D. Nicolás T o led an o , que los trasm itió  luego á I). San
tiago Em ilio M ontluc (folios 67 al G9 y 74 al !30 de la pieza de -108 
fojas) y D. José de Búrgos^vendió al m ism o M ontluc las acciones 
que ten ia  en la Em presa, ju n tam en te  con las de otros p artíc ipes á 
qu ienes rep resen taba  , reservándose el derecho de fund ir en la fá
b rica  las existencias de m inera les y otras m aterias que fuesen sus
ceptibles de benefic io , y pactando exp resam en te  qué hab ía  de 
tenérsele  por libre de toda responsabilidad anterior ó posterior que 
p o r  cualquier concepto pudiese afectarle. (Folios 154 al 161).

V iendo, pues, D. R am ón B arroeta disuelta ya la C om pañía, y no 
pudiendo acep tar de m odo alguno aquel orden de co sa s , vendió 
tam bién  sus acciones al D. Santiago Em ilio M ontluc, con las de sus 
hijos D. José y D. Ángel, y las de su sobrino I). F rancisco  Jav ie r 
M árquez y Burgos (folios 225 al 226 de los autos) pero , lo h izo  con 
el quebran to  consigu ien te  á la pérdida de varias m inas que hab ían  
caducado p ara  la E m p resa , y al descrédito  en que estaban  otras 
por causa de los acon tecim ientos referidos.

LÍMITES DE LA CUESTION.

En uso de la  reserva  conten ida en la sen tencia  ejecu toriada de



que va hecho m é r i to , rec lam a D. R am ón B arroeta la indem niza
ción de los perju icios que sufrió d u ran te  el tiem po en que estuvo 
privado de sus acciones. Y no pudiendo ponerse en  duda la respon
sabilidad de Rúrgos y Rouz, la cuestión  se reduce  hoy á de te rm in ar, 
si son ó no ciertos los perju icios rec lam ados, y en  caso afirm ativo 
cuál sea su verdadero  valo r. Todo lo que exceda de estos lim ites, 
es ocioso é im p e rtin e n te ; y no puede p ro d u c ir otro resultado que 
el de com plicar las cuestiones, despojándolas de su p rim itiva  y n a- 
tu ra l sencillez. A ellos, pues, se ceñ irán  exclusivam ente  estas ob
servaciones.

PRIMER PARTICULAR.

Pérdida de la mina llamada L i b e r t a d .

lista m in a  e ra  u n a  de las que explotaba la an tigua  Reunión Mi
n era , y se perdió  d u ran te  el tiem po en  que D. R am ón Rarroeta 
estuvo privado de sus acciones.

Que e ra  efectivam ente  de la S o c ied ad , lo dem uestra  la copia de 
e sc ritu ra  certificada desde el folio 5 vuelto al 21 de los au to s; y 
que se perdió  d u ra n te  aquel tiem po, lo pa ten tizan  las certificacio
nes que se h a llan  á los folios 472 y 474, donde se ve que en  26 de 
Ju lio  de 1856 se declaró  la caducidad de la  concesion , rem itién 
dose copia del decreto  á la  A dm inistración  de H acienda pública  de 
la p rov incia , p ara  la cancelación  de la  cuen ta  re la tiva al derecho 
de superficie.

Desde e l'añ o  de 1851 en que se hizo el em bargo preventivo  á 
in stanc ia  de Rouz, y especialm ente desde 1854 en  adelan te , fué esta 
m ina u n a  de las m as ricas y p roductoras que tuvo la E m presa, su r
tiéndose con sus m inera les los hornos de fu n d ic ió n , según decla
ran  de ciencia  prop ia  once testigos desde el folio 572 al 428 ; ex 
presándose en  igual sentido otros varios desde el folio 420 al 454.

A m as de ello , D. R am ón B arroeta ha probado en segunda ins- 
ta n c ia , que la m in a  en cuestión  se ha  presen tado  en declarada r i 
q u e z a , siendo ac tua lm en te  u n a  de las m as p roductoras y m ejores 
que posee la Sociedad Industrial, cuyo geren te  es D. Joaq u in  Cár- 
rias en A lm ería , por la abundancia  y m érito  de sus m inera les. Así 
lo h an  contestado nueve testigos, en tre  ellos el m ism o D. Joaq u in  
C árrias, á los folios 65 y 101 al 106 de la pieza de 108 fojas.
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F in a lm e n te , por certificación  del Jefe de Fom ento de la p rovin
cia de A lm ería , se ha  probado tam b ién  en segunda instancia , que 
habiéndose in troducido  las m inas San Andrés y Virgen del Cármen 
en  te rren o  de la Libertad, se h a n  ex traído  de ella 2 ,098 quintales 
de m in e ra l en los dos ú ltim os años, según los inform es razonados 
de los peritos que las reconocieron . (Folios 54 al 50 de la  citada 
pieza de '108 fojas).

El valor de esta m ina fue calculado por D. R am ón B arroeta en 
trescien tos m il re a le s , atendido su especial m érito . El perito  por 
él nom brado  declaró al folio 482, que resu ltaban  m éritos bastan tes 
p ara  c ree r no exagerado  el valor que se le bab ia  dado por el m is
m o. El de Burgos y Rouz dijo no podia darle  v a lo r; y el te rcero  
elegido por am bas p a r te s , m anifiesta que reconocidas las labores 
actuales de la m in a , y ten iendo  en cuen ta  los pareceres de los pe
ritos discordantes, opina que el valor de esta mina pasa de trescien
tos mil reales. (Folio 96 de la pieza de 108 fojas, ya citada).

Tom ando por base pues d icha can tidad , y prescindiendo del mas 
valor que pueda ten e r la m ina , es evidente que el perju ic io  causa
do á D. llam ón  B arroeta asciende á 89,889 reales 61 céntim os, que 
corresponden  proporc ionalm ente  á las ochenta y u n a  y m edia  ac
ciones que gozaba en la Em presa, según se in teresó  en  la dem anda.

SEGUNDO PABTICULAB.

Pérdida de las minas  G e n e r a l a  y  S u f r i m i e n t o .

Estas dos m inas se perd ieron  tam bién  en la época de la adm i
n istrac ión  exclusiva de Burgos y Rouz.

Que am bas pertenecían  á la Sociedad, lo dem uestra  la copia de 
esc ritu ra  certificada desde el folio 5 vuelto al 21 de los au to s; y 
que se perd ieron  en la época c itad a , lo pa ten tizan  los certificados 
folios 472 vuelto y 474, y los inform es facultativos folios 485 vuel
to y 490, donde se ve que fueron com prendidas en las investigacio
nes Botella  y D .a Juana, pedidas en  26 de O ctubre de 1860, y o to r 
gadas en  10 y 25 de S etiem bre de 1861.

P o r p a rte  de Burgos y Rouz se quiso p robar, que la Em presa 
Cárrias, Blanco y  Compañía, que ha sustituido en  sus trabajos á la 
an tigua  Reunión M inera , ten ia abandonadas estas dos m inas y la
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Libertad-, sobre cuyo ex trem o p resen ta ro n  ú n icam en te  tres testi
g o s, y uno de ellos fué 1). A ntonio R ostan , apoderado de Rouz. 
P e ro , 1). R am ón B arroeta ha  justificado con diez y seis testigos, 
que am bas ten ían  para  la  Em presa Reunión Minera las m ism as c ir
cunstancias que la Libertad, á causa de la abundancia  y m érito  
de sus m inera les. (Folios 375 al 449).

El perito  nom brado por D. R am ón B arroeta las valuó en 156,256 
reales; y el de Burgos y Rouz se excusó de hacerlo  (folios 482 vuel
to y 489). El te rcero  que ha m erecido  la confianza de am bas p a r
te s , ha  justip reciado  la  p rim e ra  en 75,000 reales y la  segunda en
55,000 (folio 96 vuelto  d é la  citada pieza de 108 fojas) y bajo esta 
base el perju icio  causado á ü .  R am ón B arroeta asciende á 52,957 
reales 93 cén tim os, que corresponden  p roporc ionalm en te  á las 
acciones que ten ia  en la E m p resa , y á ellos reduce  sus actuales 
pretensiones.

TERCER PARTICULAR.

Pérdida de las minas  E n c a n t o  y  P a j a r i t o .

Estas dos im portan tes m inas se perd ie ro n  tam bién  en la época 
de la adm in istración  exclusiva de B urgos y Rouz.

Que am bas perten ec ían  á la Sociedad, lo com prueba la escritu ra  
de fundación de la  m ism a, citada an te rio rm en te ; y que se perd ie
ro n  en  dicha época, lo acred itan  los certificados que obran  á los 
folios 128 , 150, 472 , 570 y 571 de los autos.

La g ran  riq u eza  de estas m inas, an tes y despuesdel año de 1854 
en que Burgos y Rouz e n tra ro n  á explo tarlas por cuen ta  suya, es 
u n  hecho contestado por vein te  testigos desde el folio 569 vuelto  
al 4 4 9 ; haciéndolo  tam bién  I). N icolás Toledano y I). David A m at, 
d irec to res que fueron de la fáb rica , con re lac ión  al tiem po que 
cada cual estuvo al fren te  de ella. (Folios 464 y 556 vuelto).

El perito  nom brado  por esta p a rte  inform ó al folio 482 vuelto , 
que  estas m inas exceden en valo r á los 480,000 rs. lijados en  la 
dem anda. El de Burgos y Rouz conviene en  que consideradas 
como de z in c , exceden  en valor á d icha can tid ad ; p e ro , conside
rándolas com o de p lom o, dice no les puede asignar va lo r algu
no (folio /(89). El te rcero  declara al folio 96 vuelto de la pieza
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de 108 fojas, que tan to  por Ja p a rte  de riqueza  explo tada, cuanto 
por la que queda por a r r a n c a r , valen estas m inas m as de cuatro 
cientos m il reales.

P artiendo  pues de esta base , y prescindiendo  del m as valor que 
puedan ten e r las m in a s , es indudable que el perju icio  causado á 
D. R am ón B arroeta no puede fijarse en  m enos de 119,852 rs. 20 
céntim os, que corresponden  p roporc ionalm en te  á las ochenta  y 
u n a  y m edia  acciones que ten ia  en la E m presa.

CUARTO PARTICULAR.

Pérdida de las minas  M a r t i r i o  y  P o d e r o s o .

P erd iéronse tam bién  estas dos m inas en  la época d é la  detentación 
de Burgos y Rouz; y aunque  no se bizo de ellas m ención  individual 
en  la dem anda, pidióse en la m ism a se condenase á aquellos al pago 
d é la  can tidad  en  que pudo calcu larse  el va lo r de los perju icios re 
clam ados en todos conceptos, y se protestó reform ar cualquier error  
involuntario que se padeciese, po rque e ra  im posible entonces hace r 
la g raduación  con en te ra  exactitud . H abiéndose notado después la 
falta de estas m in a s , se articu ló  p rueba sobre e lla ; y adm itida y 
prac ticada  sin oposicion a lg u n a , se discutió luego am pliam ente; 
por lo que no parece justo  se n iegue áD . R am ón B arroeta la in
dem nización debida en este concepto.

La propiedad que tuvo la Em presa en estas m in a s , se p rueba 
por la escritu ra  de Sociedad, varias veces c itada; y su pérd ida se 
acred ita  del propio m odo por el certificado que sale al folio 477 y 
los inform es facultativos que se b ailan  al 485 vuelto  y 490.

El perito  nom brado por esta parte , las apreció en  156,266 reales- 
y el con tra rio  se abstuvo de darles valor (folios 480 y 490). 151 te r
cero lo hace  de la p rim era  en 50,000 rs. y de la segunda en  50,000 
(folio 97 de la pieza de 108 fojas), bajo cuya base corresponden  á 
D. R am ón B arroeta 25,970 rs. 57 céntim os, en  ju sta  proporc ion  á 
las acciones que tenia en la Em presa.

QUINTO PARTICULAR.

Pérdida de la mina  S a n  N ic o lá s .

En igual caso que las dos an terio res se halla  la m ina San Nico-
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lás, que era  o tra  de las que explotaba la an tigua  Reunión Minera y 
caducó tam bién  en el período de la adm in istrac ión  de Burgos y 
R ouz, según todo aparece de la copia de . e scritu ra  folio 3 , tan tas 
veces c itad a , y del certificado folio 575.

El perito  nom brado por I). R am ón B arroeta  tasó esta m in a  y la 
llam ada Constancia en  156,266 rea le s ; y el de Burgos y Rouz se 
excusó de hacerlo , com o de todas las dem ás (folios 486 y 490 vuel
to). El te rcero  la ha justip reciado  en  100,000 rs. (folio 97 vuelto 
de la  pieza de 108 fojas) y bajo esta base corresponden  á 1). R am ón 
B arroeta 29 ,965 rs. 5 céntim os en  proporcion  á las acciones que 
ten ia  en  la  Sociedad.

SEXTO PARTICULAR.

Vaciaderos de las minas.
H abia en  las localidades de las m inas al tiem po del em bargo, 

g randes m ontones de tie rras p reparadas p ara  la fundición, que en 
tregó luego el depositario al rep resen tan te  de Burgos y R o u z , se
gún  dem uestra  el testim onio unido al folio 115 y cotejado al 527.

A unque se ha  querido p resen ta r com o de poco m érito  aque
llas tie rras , y au n  suponer que de ellas no se ap rovecharon  Burgos 
y R ouz, está probado que hab ia  m as de cuatrocien tos m il q u in ta 
les de tie rra s  sacadas de las m ejores m inas de la S o c ied ad ; que 
con ten ían  u n a  cu a rta  p a r te , por lo m enos, de m in era l ú til para  la 
fund ic ión ; y que las u tiliza ro n  exclusivam ente Burgos y Rouz des
de 1854 en  adelan te , beneficiándolas por los m edios m ejores y m e
nos costosos que se conocen en el país, po r lo que obtuv ieron  de 
ellas productos considerables. Todo así lo contestan  v e in tiú n  testi
gos desde el folio 570 vuelto  al 448.

Otros m uchos datos com prueban  la  exactitud  de estas verdades; 
y la p rueba  p e r ic ia l , acorde en  este p u n to , dem uestra  que el p e r
ju ic io  causado á D. R am ón B arroeta  asciende á m ayor sum a que la 
fijada por el m ism o. Recogidas ocho m uestras de dos vaciaderos 
designados por las p a r te s , y m ezcladas con el fin de ob tener u n a  
que rep resen tase  la  riqueza  m edia, in form an los peritos (folios 485 
y 489 vuelto) que ensayada es ta , produjo el doce p or ciento en 
plom o , de cuyo dato se infiere que cada cuatro  qu in tales de tie rra
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producen  uno beneficiable, y su valor es el de nueve reales. As
cendiendo por consiguiente á 900,000 el valor de los 400,000 q u in 
tales de tie rras , ó 100,000 de m in era l ú til que h ab ia  en los vacia
deros, es visto corresponden  á D. R am ón B arroeta 279,078 rs. 85 
cén tim o s, en  vez de los 89,889 rs. 61 céntim os reclam ados en  la 
dem anda.

SÉTIMO PARTICULAR.

Bollos preparados para la fundición.
Habiéndose aprovechado Búrgos y Rouz de vein te  qu in tales de 

bollos preparados para  la fundición, que hab ia  en la  fábrica al tiem 
po del em bargo , cuyo valor era  solo de 500 rs ., el Juez les conde
nó al pago de 89 que im porta  la parle  proporc ional de B arroeta.

A pelaron de aquella p a rte  del defin itivo ; m a s , en el escrito  de 
contestación al de agravios en esta S uperio ridad , h an  m anifes
tado que se abstienen de insistir en la apelación interpuesta por su 
parte  sobre este extremo. Y habiendo así abandonado el recu rso , pa
rece debe tenérseles por desistidos y apartados con las cosías.

OCTAVO PARTICULAR.

Horruras y escorias.
Se aprovecharon  igualm ente Búrgos y Rouz de dos grandes m on

tones de h o rru ra s  y escorias que habia tam bién  en la fábrica al 
tiem po del em bargo ; y aunque  dicen que e ran  de poco v a lo r , ya 
que no les es dable poner en  duda su e x is te n c ia , está averiguado 
que la  m enor can tidad  de plom o que c o n te n ía n , e ra  el doce por 
ciento-, m ín im o d é la  designada por los peritos y testigos con re 
lac ión  á los ensayos que h ic ie ron  ó v ieron  p rac tica r; m ín im o 
tam bién  de la  que halló el catedrático  de química.jD. F rancisco  de 
P au la  Montells en  innum erab les experim entos que hizo por los 
años de 1849 á 1851; y hallado á la vez por el m ism o Búrgos, en 
uno  de los que practicó  en el p rim ero  de aquellos años, cual pue
de verse á los folios 569 al 465 y 509 al 515.

Las certificaciones que se h a llan  á los folios 85 4 , 855 y 845, 
traidas al pleito  por los dem andados, dem uestran  que el precio de
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cada q u in ta l de plom o de los que se ex p o rta ro n  por la rad a  de 
Adra desde 1845 hasta  1860 inclusive, i'úé de 60 á 90 r s . ; y que en  
el distrito  de la  G arrucha se liqu idaron  con rebaja de diez reales 
por qu in ta l, atendida su calidad de agrios. Y apareciendo  de las di
ligencias de em bargo y desem bargo (folios 115 y siguientes) que 
cada m on ton  de escorias se ría  como de ochenta mil quintales, cuyo 
peso declaran  los testigos e ra  m ucho m a y o r; regu lando  á razó n  de 
65 reales el valor del m in e ra l ú til al trece por ciento , sin  m en
c ionar la p lata que c o n te n ía n ; corresponde á D. R am ón B arroeta 
la sum a de 585,549 rea les 22 céntim os, en  vez de los 191,764 re a 
les 61 céntim os reclam ados en  la dem anda.

NOVENO PARTICULAR.

Humos condensados en las cámaras y chimeneas 
de los hornos.

A provecháronse tam b ién  Burgos y R o u z , en el tiem po que fun
dieron por cuen ta  p rop ia , de los hum os y polvos condensados en 
las cám aras y ch im eneas de los h o rn o s , cuyo peso excedía de 200 
quintales, y el valor ínfim o de cada uno de estos era  el de qu ince  
reales, según d eclaran  de c iencia  prop ia  doce testigos desde el folio 
569 al 455. Corresponde por consigu ien te  á D. R am ón B arroeta  la 
sum a de 907 rs. 82 céntim os, en  proporc ion  á los 5,000 que valían 
aquéllos y á su partic ip ac ió n  en la E m presa.

Nótese que en el inven tario  folio 561 se halla  u n a  p artida  de 
6,951 rs. que percibió  1). José de B urgos por valor de los hum os 
de la bóveda, al vender las ex istencias de m inera les y dem ás que 
traspasó á la Em presa Cárrias, Blanco y Compañía.

DÉCIMO PARTICULA!!.

•é

Aprovechamiento de aguas.
S irv iéronse  adem ás Burgos y Rouz de las aguas de la Em presa 

p ara  los lavados de tie rras  y dem ás usos de la fábrica en  el tiem po 
que fundieron  por cuen ta  suya, según d eclaran  de ciencia  prop ia  
veintidós testigos desde el folio 570 vuelto al 556 ; conviniendo 
gran  p a r te  de ellos en que el valor de dichas aguas no podia bajar
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de seis m il reales; cantidad que m uchos consideraron  excesivam en
te m ezquina para  el consum o de ellas que se hizo d u ran te  aquel 
tiem po.

No obstante, som etido este punto  a l ju ic io  p e ric ia l, se calculó 
en  5,000 rs. el valor de un caño de agua que se dijo e ra  el único 
q u e  debía tenerse  en  cu en ta ; y au n q u e  II. R am ón B arroeta en 
tiende que al fijarlo hubo de padecerse equivocación , solo in teresa  
hov el pago de la p a rte  proporcional co rrespond ien te  á sus accio
n es , que consiste en  907 rs.

UNDÉCIMO PARTICULAR.

Deterioros de la casa, muebles y  útiles 
del Establecimiento.

P or el uso continuo  d e  la  casa , m uebles y ú tiles del estableci
m ien to  en  el la rgo  período de la  de ten tac ión , destruyéronse unos; 
se  in u tiliza ron  o tro s ; se perd ieron  a lg u n o s , y todos en  g en era l se 
d e te rio ra ro n ; por lo que sufrió B arroeta  un  g rav e  p e rju ic io , que 
no puede calcularse en  m enos de c incuen ta  m il rea le s , en  razón  
á que los enseres y electos q u e  había en  Ja fábrica a l v en d er sus 
acc io n es, no  solo e ra n  de  escaso m é rito , sirio tam b ién  de  poca 
du rac ión . V einte testigos asi lo d eclaran  desde e l folio 570 vuelto  
a l  559.
■ Háse hablado por Burgos y Kouz de ob ras y  rep a racio n es h e d í »  
en  la  fáb rica  d u ran te  el tiem po de su  adm in istrac ión ; m a s ; supo
niéndolas efectivas, no po r ello d e jarían  de se r  responsables de  los 
perju icios que se. rec lam an .

£1 perito nombrado por esta parte, apreciando únicamente t e  
construcciones y efectos que dejaron de existir, y no sabiendo 
cuál fuese el estado de les hornos al tiempo del embargo, lo# tas® 
como si nada valiesen por sí, atendiendo únicamente á la canti
dad de plomo que de ordinario contienen sus crisoles; y graduó 
en 16,770 rs. el importe de los deterioros hallados en los miamos 
j  en los demás objetos. (Folio 484))..

El perito contrario se. atetan» de darles vate (folio 48S vuelto)' 
y el tercero expone, que no exíslieaado en la actualidad miigiumo 
dp aquellos hornos, ni pudiéndose apreciar sino la parte de plomo
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que p u d ie ran  ten er ad h e rid a , se puede asignar el valor de 2,5011 
reales á cada uno , ó sea el de 7,500 á los tres  que h ab ia  en la fá
b r ic a ; y el de 500 al tinglado que los cub ría  (folio 97 de la pieza 
de 108 fojas).

Nada dice acerca  de la cocina de m inerales, tasada en  otros 500 
por el perito  de esta p a r te ; n i con re lac ión  al m o v ilia rio , que lo 
fué por el m ism o en 4 ,2 7 0 .— Y si no h a  de negarse á D. R am ón 
B arroeta la indem nización  debida en  orden  á e llo s, parece  que á 
los 2,597 reales y un  céntim o que corresponden  á su p arte  pro
porcional en los 8,000 á que asciende el va lo r de los hornos y tin 
glado, deben al m enos agregarse  1,428 y 52 céntim os que de igual 
m a n e ra  co rresponden  á los 4 ,770  de la  cocina y m oviliario , que 
hacen  á u n a  sum a 5,825 rs. 55 céntim os.

DUODÉCIMO PARTICULAR.

Productos de las minas.
D uran te  el largo  período en que  Burgos y Rouz estuvieron ex

plotando las m inas de la  Sociedad, y a lim entando  con sus produc
tos los ho rnos de fu n d ic ió n , no puede calcu larse  en  m enos de
80,000 quin ta les el m in e ra l plom izo que ex tra je ro n ; contestándo
lo así v e in tiú n  testigos desde el folio 570 al 452; sin que las a rti
culaciones y pruebas co n tra ria s  sobre este punto , hayan producido 
otro  resu ltado  que el de esclarecer h ech o s, que m u estran  c la ra 
m en te  las g randes gananc ias que hub ieron  de ob tener de aquella 
in ju sta  y codiciosa especulación.

Los peritos en  p rim era  in stan c ia  conv in ieron  (folios 484 vuelto 
y 490) en que se hab ían  ex traído  m inera les plom izos en cantidad 
c re c id a , y en que  el va lo r de cada q u in ta l u lilizab le  no bajaría  de 
ocho rea le s ; tipo fijado por D. R am o iiB arro e ta , y por cierto  m uy 
b a jo , si se a tiende  que el p recio  de los plom os en la Aduana de 
Adra desde 1854 hasta  1860 inclusive fué de 60 á 90 rea le s , se
gún  queda dicho y lo com prueban  las declaraciones estam padas 
á los folios 566, 567 y 550 vueltos.

A scend iendo , p u es , á 640,000 rs. el va lo r de los 80,000 q u in 
ta les de m in e ra l expresados, es visto corresponden  á D. R am ón 
B arro e ta  191,764 rea le s , en  ju sta  proporc ión  á las ochenta  y una  
y m edia acciones que ten ia  en la E m presa.
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DECIMOTERCIO Y ÚLTIMO PARTICULAR.

Uso de los edificios, artefactos y útiles ‘ 

de la Empresa.
P or el uso de los edificios, artefactos y ú tiles de la Em presa, cu 

yos a lqu ileres graduó esta parte  en 50,000 rs. y los peritos de co
m ú n  acuerdo declararon  (folios 485 y 490) que juzgaban  equita
tiva  aquella  reg u lac ió n , el Juez condenó á los dem andados á que 
abonasen á D. R am ón B arroeta la sum a de 14,981 rs. correspon
dien te  á las acciones que d isfru tab a ; é in te rp u esta  apelación por 
parte  de aq u e llo s , se lia consignado en el escrito de contestación 
al de agravios, que á pesar de haber resistido el pago de la  can ti
dad reclam ada por razón de a rren d am ien to s ...... m Rouz ni Burgos
insisten en sus anteriores solicitudes en estaparle, conformándose por 
lo tanto con la sentencia que el Juez inferior ha dictado sobre el p ar
ticular.

Procede, pues, se les tenga por conform es; y m ed ian te  á haber 
sido tem erario  el re c u rso , se les condene en las costas á que in 
debidam ente h an  dado lugar.

RECONVENCION.

Despues de haber apelado Burgos y Bouz del definitivo del In 
ferior en  la  p a rte  que no era  conform e con las solicitudes que for
m u laron  por via de reconvención  á los folios 162 vuelto y -163, 
h an  m anifestado tam bién  en  su escrito de contestación  al de ag ra
vios, que se conform an con la  reserva que el Juez les hace, g u a r
dando silencio sobre los p articu la res á que la m ú tua-petic ion  se 
referia . P rocede por lo tan to  en orden á e llo s , se les tenga por 
separados del recurso  con las co stas; y en cuanto  á la reserva in 
d icada, baste  observar:

1.° Que Rouz jam ás fué socio; y solo en  caso de haberlo  
sid o , podria  ten e r derecho A pedir cuentas de los fondos de la  So
ciedad. (Folios 5 vuelto  a l 21 de los autos).

2.° Que aunque  hubiese tenido ta l de rech o , no podria ya ejer
citarlo  por h ab e r cedido todos los suyos á D. Nicolás T oledano, y 
éste á D. Santiago Em ilio M ontluc. (Folios 67 al 69 y 74 al 80 de 
la pieza de 108 fojas).
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5.° Que au n q u e  Burgos fué individuo de la E m presa , cedió 
tam bién  sus derechos al D. S an tiago ; y especialm ente los que le 
co rrespond ieran  para  p ed ir la indem nización  de cantidades que 
dijo ten ia  en  p arte  rec ib id as , según el libro de actas, ó la  p re 
sen tación  de cuen tas que acred itasen  su leg ítim a inversión . (Fo
lio 159).

4.° Que n i Toledano n i M ontluc h an  sido p a rte  en este juicio; 
y si a lgún  derecho creen  te n e r  contra  D. R am ón B arroeta, pueden 
e jerc itarlo  con arreg lo  á las leyes.

Y 5.° Que en  ju n ta  gen era l de accionistas celebrada en 10 de 
Agosto de 1851 se hizo u n a  liqu idación  genera l de lo que adeuda
ba  la  E m presa , y de lo que debia cada socio ; y si a lguna can tidad  
hubiese  quedado en poder de B arroe ta , se h ab ría  expresado así 
con la  o p o rtu n a  referencia  al acta  de 2 de Junio  de 1849, en que 
dió cuen ta  de las que  resu ltaban  á su c a rg o ; p o r lo que n ad ie  ha  
p o d id o , n i podrá en  n in g ú n  t ie m p o , deducir con tra  él rec lam a
ción a lg u n a , á no q u ere r m olestarle  con pretensiones m aliciosas 
y te m e ra r ia s , com o las que se h an  deducido por p arte  de Burgos 
y Rouz en estos autos.

CONCLUSION.

P o r todo ello, pues, D. R am ón B arroeta, confiado en  la ilu stra 
ción y rec titu d  del T r ib u n a l, espera que con revocación  del defi
n itivo  en  los ex trem os por él ap e lados, y confirm ándose en los de
m ás, se provea en  su fa v o \se g u n  p re ten d e , ya que no sea posible 
la  com pleta rep a ració n  de los perju icios que u n a  larga  série de abu
sos le causó en  el período de luengos años, con m anifiesta y es
candalosa v io lacion de todas las reglas de la  ju stic ia .

Con solo observar, que sin in te rv en c ió n  de los T ribunales y re 
sistiendo la de B arroeta , estuv ieron  usando y d isfrutando á su a r
b itrio  Burgos y Rouz de cuanto  á la Em presa correspondía, en todo 
el tiem po de la d e ten tac ió n , se com prende que los perju icios son 
v erd ad eram en te  incalcu lab les; y si D. R am ón B arroeta no hub ie
se hecho los g randes sacrificios que en su m ed iana fo rtuna  se ha 
visto obligado á hace r p a ra  subven ir á los gastos de las gestiones 
jud icia les que v iene haciendo por espacio de diez años, los cuales 
ascienden  á m uchos m iles de d iv o s , n i h ab ría  logrado recu p e ra r  
sus acc iones, ni tenido acaso té rm in o  el despojo que de ellas se 
hizo á la som bra de la  m al llam ada transacción .

Justo  y legal es por lo tan to , que la indem nización  sea tan  cum 
plida y satisfactoria cual puede se r lo , ya que tan tos h a n  sido los 
abusos, y tan tos los perjuicios, y tan tos los desem bolsos hechos por 
ob tener la debida reparación .






